
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
      DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado ante la autoridad 
competente y sancionado de acuerdo con la ley aplicable. 

 

 

 
 

 
En cumplimiento a lo establecido en ANEXO I Atribuciones y Responsabilidades de las 
Instancias Participantes en el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola de las 
Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2019, así como en los Manuales de Operación 
de las Componentes de cada uno de los Subprogramas: Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego; Rehabilitación, Modernización, Tecnificación 
y Equipamiento Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado y Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, y con el propósito de Integrar y actualizar el 
“Catálogo de Empresas e Instituciones Confiables”, se expide la siguiente: 

 

 
CONVOCATORIA 

 
A las a personas físicas y morales , interesadas en inscribirse en el “Catálogo de Empresas 
Confiables e Instituciones Confiables”, de la Comisión Nacional del Agua en Sinaloa, y que 
deseen participar en la ejecución de acciones de las componentes del Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, deben presentar la 
documentación y requisitos que más adelante se detallan, comprometiéndose, en su caso, a 
otorgar las facilidades necesarias a la convocante para constatar su veracidad. 

 
Los interesados en participar deberán acudir a inscribirse en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Pacifico Norte de la CONAGUA, con domicilio en 
Federalismo Sin Número, Colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta el último día hábil de mes de diciembre de 2019, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse a 
los teléfonos, con lada (01667) 846-43-00, extensión 1411. 
 
Para poder inscribirse los interesados deberán presentar la siguiente documentación en archivo 
electrónico en formatos (Word, Excel y PDF) y en su caso otorgarán las facilidades necesarias a 
la convocante para verificar su veracidad. (La documentación deber ir dirigida al Ing. Manuel 
Bojorquez Lugo, Director General del Organismo de Cuenca Pacifico Norte de la Comisión 
Nacional del Agua.) 
 
SUBPROGRAMA REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN, TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
DISTRITOS DE RIEGO 

 
 Componente Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego 

 
1. Solicitud en escrito libre en el cual indique interés por participar en la ejecución de las 

acciones de esta Componente, conteniendo los datos generales de la empresa 
(denominación o razón social, dirección, número de teléfono, especialidad, correo 
electrónico y nombre del representante legal en original y hoja membretada. 

2. Declaración fiscal o estados financieros dictaminados por auditor externo del último 
ejercicio fiscal inmediato anterior que acrediten el capital contable. En caso de 
empresas de nueva creación los más actualizados a la fecha. 

3. Relación del personal directivo, técnico y administrativo que labora en forma 
permanente, con su respectivo currículo. 

4. En su caso presentar y acreditar relación de maquinaria y equipo propio indicando 
marca, modelo, número de serie, capacidad y ubicación. 

5. Listado de obras y servicios ejecutados en los últimos tres años, similares a las que se 
ejecutan con apoyos de la Componente, para el caso de las de reciente creación 
presentar carta en la que señale que es de nueva creación. 

6. Declaración  escrita  y  bajo  protesta  de  decir  verdad,  de  no  habérsele  rescindido 
administrativamente algún contrato o encontrarse sancionada o impedida por algún 
órgano fiscalizador. 
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7. Declaración escrita (hoja membretada) y bajo protesta de decir verdad, señalando que 
no cuentan con antecedentes de incumplimiento contractual en acciones del Programa 
de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola en los últimos 2 años, lo cual puede ser 
constatado por la Dirección de la Comisión. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9. Para personas morales, acta constitutiva y modificaciones, así como acreditación del 

representante. 
10. En caso de personas físicas, adicionalmente a lo solicitado del punto 1 al 8, presentar 

identificación oficial y CURP. 
11. Que los socios no tengan participación en alguna u otras empresas que solicitan su 

inscripción al catálogo, lo cual deberá ser manifestado en carta bajo protesta de decir 
verdad. 

12. Última declaración anual del impuesto sobre la renta y opinión del cumplimiento de 
obligaciones  fiscales  en  sentido  positivo  (formato  32D  correspondiente  al  mes 
inmediato anterior a la presentación de la solicitud). 

13. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, opinión de cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo (Formato 32D). 

 
Para el caso de las instituciones públicas de enseñanza e investigación, deberán de presentar los 
requisitos anteriores que les sean aplicables. 

 
 

 Componente Equipamiento de Distritos de Riego 
 

1. Solicitud  por  escrito,  indicando  su  interés  por  participar  en  los  procesos  de 
contratación de las acciones de esta Componente. 

2. Estados financieros auditados al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior, que 
acredite el capital contable. 

3. Presentar documento 32-D de opinión en sentido positivo emitido por la SHCP. 
4. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
5. En  el  caso  de  adquisición,  la  lista  de  maquinaria  y  equipo  que  ofertan  con  sus 

principales características técnicas (marca, modelo, capacidades, entre otros). 
6. Descripción  detallada  y  ubicación  de  cada  uno  de  los  centros  de  servicio  y 

mantenimiento con los que cuenta la marca a nivel nacional. 
7. Constancia de por lo menos tres clientes, de que el proveedor ha cumplido con los 

tiempos de respuesta para los servicios y mantenimiento de las unidades que ha 
suministrado. 

8. Lista  de  clientes  a  los  que  ha  suministrado  maquinaria  y  equipo,  relacionando 
nombre, Dirección, teléfono y/o correo electrónico, durante al menos los dos últimos 
años. 

9. Declaración escrita (hoja membretada) y bajo protesta de decir verdad, de no cuentan 
con  antecedentes  de  incumplimiento  contractual  en  acciones  del  Programa  de 
Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola (PAIH) en los últimos 2 años, lo cual puede 
ser constatado por la Dirección de la Comisión. 

10. Para  personas  morales,  acta  constitutiva  y  modificaciones  en  su  caso,  según  su 
naturaleza jurídica y acreditación del representante. 

11. En caso de personas físicas, adicionalmente a lo solicitado del punto 1 al 8, acta de 
nacimiento, CURP e identificación. 

 
Indicar en la solicitud si la especialidad dentro de las acciones de esta Componente a la que se 
dedica la empresa, en caso de no especificarlo se asumirá que en proveedor de maquinaria y 
como tal se analizará su expediente. 
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 Componente Riego por Gravedad Tecnificado en Distritos de Riego. 
 

1. Solicitud por escrito indicando su interés por participar en le ejecución de los apoyos- 
relativos a las adquisiciones y nivelación de tierras en esta componente. 

2. Declaraciones fiscales o estados financieros dictaminados por auditor externo del 
último ejercicio fiscal inmediato anterior, que acrediten el capital contable. En caso 
de empresas de nueva creación los más actualizados a la fecha. 

3. Última declaración anual del impuesto sobre la renta y opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) mediante el formato 32D correspondiente al mes inmediato anterior 
a presentación de la solicitud. 

4. Relación del personal directivo, técnico y administrativo que labora en forma 
permanente, con su respectivo currículo. 

5. En su caso presentar y acreditar relación de maquinaria y equipo propio indicando 
marca, modelo, número de serie, capacidad y ubicación. 

6. Listado de equipos y servicios ejecutados en los últimos tres años, similares a las que 
se ejecutan con apoyos de la Componente, para el caso de las de reciente creación 
presentar carta en la que señale que es de nueva creación. 

7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no habérsele rescindido 
administrativamente algún contrato o encontrarse sancionada o impedida por algún 
órgano fiscalizador. 

8. Declaración escrita (hoja membretada) y bajo protesta de decir verdad, señalando 
que no cuentan con antecedentes de incumplimiento contractual en acciones del 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola en los últimos 2 años, lo cual 
puede ser constatado por la Dirección de la Comisión. 

9. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10. Para personas morales, acta constitutiva y modificaciones, así como acreditación del 

representante legal. 
11. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo (Formato 32D). 
12. En caso de personas físicas, adicionalmente a lo solicitado del punto 1 al 8 y 11 

presentar identificación oficial vigente y CURP. 
 

Para el caso de las instituciones públicas de enseñanza e investigación, deberán de presentar los 
requisitos anteriores que les sean aplicables. 

 
 Componente Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque 

 
1. Solicitud por escrito en el cual indique interés por participar en la ejecución de las 

acciones de esta componente. 
2. Demostrar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad social, del 

último año fiscal anterior mediante el Formato 32-D emitido por el SAT, vigente al 
momento de la solicitud. 

3. Relación del personal directivo, técnico y administrativo que labora en forma 
permanente, con su respectivo currículo vitae de la persona física o moral de al menos 
3 años. Adicional a ello, para personas morales, en los estatutos de su acta constitutiva 
deben de establecer que pueden llevar a cabo las acciones solicitadas a participar en 
su ejecución. Para el caso de Instituciones, estas solo podrán solicitar su inscripción en 
el catálogo para participar en trabajos de supervisión de obra. 
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4. Presentar y acreditar relación de maquinaria y equipo propio indicando marca, modelo, 
número de serie, capacidad y ubicación. 

5. Listado de obras y servicios ejecutados en los últimos tres años, similares a las que se 
ejecutan con apoyos de la componente, para el caso de las de reciente creación 
presentar carta en la que señale que es de nueva creación. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no habérsele rescindido 
administrativamente algún contrato o encontrarse sancionada o impedida por algún 
órgano fiscalizador. 

7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no contar con antecedentes de 
incumplimiento contractual en acciones del PAIH en los últimos 2 años lo cual podrá 
ser constatado por la Dirección de la Comisión. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9. Para personas morales acta constitutiva y modificaciones, así como acreditación del 

representante. 
10. En caso de personas físicas, adicionalmente a lo solicitado del punto 1 al 8, presentar 

identificación oficial y CURP. 
11. Que  los  socios  no  tengan  participación  en  alguna  u  otra  empresa  que  solicitan 

inscripción en el catálogo, manifestándolo en carta bajo protesta de decir verdad. 
 

 
SUBPROGRAMA REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN, TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
UNIDADES DE RIEGO 

 
1. Solicitud por escrito de formar parte del catálogo, conteniendo los datos generales de 

la empresa: nombre, dirección, número de teléfono, especialidad y nombre del 
representante legal. (original en hoja membretada). 

2. Acta constitutiva y reformas en las que en su objeto se incluyan que pueden llevar a 
cabo las acciones relacionadas con este subprograma. 

3. Poder del representante legal otorgado mediante escritura pública. 
4. Currículum vitae de la empresa (con la relación de su plantilla). 
5. Comprobantes de la cuenta bancaria donde se especifiquen: clabe interbancaria, 

nombre de la empresa, nombre del banco, número de cuenta, código, plaza, sucursal. 
6. Comprobante  de  que  cuenta  con  capacidad  y  recursos  técnicos,  económicos  y 

financieros para la ejecución de acciones del subprograma. 
7. Relación de maquinaria y equipo propio con sus características (marca, modelo, 

ubicación) 
8. Última declaración del impuesto sobre la renta (correspondiente al mes inmediato 

anterior a la presentación de la solicitud). 
9. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
10. Cédula profesional y nombre del responsable técnico que en su caso estará a cargo 

de las obras. 
11. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social y en el Instituto Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 
12. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, señalando que: 

 
 No se encuentran con una notificación de rescisión de contrato. 
 No están suspendidas y sancionadas por la Secretaría de la Función Pública. 
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SUBPROGRAMA REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN, TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
DISTRITOS Y UNIDADES DE TEMPORAL TECNIFICADO 

 
1. Solicitud por escrito en el cual indique interés por participar en la ejecución de las 

acciones de esta componente; conteniendo los datos generales de la empresa, 
como: denominación o razón social, dirección, número de teléfono, especialidad y 
nombre del representante legal. (Original en hoja membretada) 

2. Declaración fiscal o estados financieros dictaminados por auditor externo del último 
ejercicio fiscal inmediato anterior que acrediten el capital contable. En caso de 
empresas de nueva creación los más actualizados a la fecha. 

3. Relación del personal directivo, técnico y administrativo que labora en forma 
permanente, con su respectivo currículum. 

4. En su caso, presentar y acreditar relación de maquinaria y equipo propio, indicando 
marca, modelo, número ele serie, capacidad y ubicación. 

5. Listado de obras y servicios ejecutados en los últimos tres años, similares a las que se 
ejecutan con apoyos de la componente, para el caso de las de reciente creación, 
presentar carta en la que señale que es de nueva creación. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no habérsele rescindido 
administrativamente algún contrato o encontrarse sancionada por algún órgano 
fiscalizador. 

7. Declaración escrita (hoja membretada) y bajo protesta de decir verdad, señalando 
que no cuentan con antecedentes de incumplimiento contractual en acciones del 
PAHI en los últimos 2 años, lo cual puede ser constatado por la Dirección de la 
Comisión. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9. Para personas morales, acta constitutiva y modificaciones, así como acreditación del 

representante. 
10. En caso de personas físicas, adicionalmente a lo solicitado del punto l al 8, presentar 

identificación oficial y CURP. 
11. Que los socios no tenga(n) participación en alguna u otras empresas que solicitan su 

inscripción al Catálogo, lo cual deberá ser manifestado en carta bajo protesta de 
decir verdad. 

12. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, opinión de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social (Formato 32D) y constancia de 
situación fiscal en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Las  instituciones  públicas  que  deseen  participar  en  las  acciones  de  asesoría  técnica 
especializada  para  el  fortalecimiento  de  Distritos  y  Unidades  de  Temporal  Tecnificado 
deberán presentar la siguiente documentación, comprometiéndose en su caso, a otorgar las    
facilidades necesarias a la convocante y a la GIPRDT para constatar su veracidad: 

 
1. Solicitud por escrito de formar parte del catálogo. (Original en hoja membretada) 
2. Que en los estatutos se establezca que pueden llevar a cabo las acciones de asesoría 

y acompañamiento técnico y proyectos productivos. 
3. Currículum vitae de los especialistas que participaran en las acciones de asesoría 

técnica especializada y que forman parte de la institución. 
4. Comprobar experiencia de los especialistas, que forman parte de la institución, 

mínima de 3 años en el desarrollo de proyectos de asesoría y acompañamiento 
técnico para el desarrollo Hidroagrícola, mediante listado en que se señalen los 
resultados de la intervención. 
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5. Documento en el que se describa la metodología de intervención en la asesoría 
técnica especializada para el desarrollo de Distritos y Unidades de Temporal 
Tecnificado. 

6. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
7. Cédula profesional y nombre del responsable técnico. 
8. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, señalando que: No se 

encuentran con una notificación de rescisión de contrato, no están suspendidas y 
sancionadas por la Secretaria de la Función Pública 

 
 Para el caso de Adquisición de maquinaria y equipo, adicionalmente se requiere: 

 
1. Lista de maquinaria y equipo que ofertan con sus principales características técnicas 

(marca, modelo, capacidades, entre otros). 
2. Descripción detallada y ubicación de cada uno de los centros de servicio y 

mantenimiento con los que cuenta la m arca a nivel nacional. 
3. La marca ofertada debe tener cuando menos un centro de servicio autorizado o 

convenido, a una distancia máxima de 350 kilómetros respecto al destino final o 
dentro de la entidad federativa. Verificándose mediante una visita de inspección por 
la Dirección de la Comisión. 

4. El centro de servicio debe establecerse por un periodo de por lo menos 5 años, por lo 
que se requiere declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el centro de 
servicio se establecerá por el periodo mencionado. 

5. Constancia de por lo menos tres clientes, de que el proveedor ha cumplido con los 
tiempos de respuesta para los servicios y mantenimiento de las unidades que ha 
suministrado. 

6. Lista de clientes de los dos últimos años a los que ha suministrado maquinaria y 
equipo, relacionando nombre, dirección, teléfono y correo electrónico. 

 
 Asesoría Técnica Especializada, adicionalmente: 

 

1. Comprobar experiencia mínima de dos años, de los especialistas en el desarrollo de 
proyectos de capacitación y asesoría técnica para el desarrollo organizativo, gerencial, 
proyectos productivos; manejo del agua y preservación de suelos y administración de 
Asociaciones Civiles, mediante listado en que se señalen los resultados de la 
intervención y copila de contratos o convenios. 

 
Las solicitudes recibidas que cumplan con la documentación y requisitos señalados serán 
sometidas a dictamen de la convocante, quien notificará oficialmente a los solicitantes que 
quedaron inscritos. De la misma manera, se les comunicará a las que no fueron inscritas, 
indicándose el motivo de esta decisión; asimismo, las personas físicas y morales que queden 
inscritas estarán sujetas a la normatividad que les resulte aplicable en cada componente. 

 
Aclaraciones: 

 
1. La presente Convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la 

página web oficial de la Conagua (https://www.gob.mx/conagua/archivo/documentos) y el 
registro tendrá vigencia hasta que la Comisión Nacional del Agua a través del Organismo 
de Cuenca Pacífico Norte, considere emitir una nueva convocatoria 

http://www.gob.mx/conagua/archivo/documentos)
http://www.gob.mx/conagua/archivo/documentos)
http://www.gob.mx/conagua/archivo/documentos)
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2. Todas las solicitudes deberán incluir invariablemente los datos generales de la empresa, 
como nombre, dirección, RFC, nombre del representante legal, teléfono y correo 
electrónico, además de indicar de forma explícita el Subprograma, Componente y 
especialidad para la que desean participar, en caso de ser más de una componente, 
deberán de cumplir con los requisitos de cada una e indicarlo en su solicitud. 

 
3. Para el Subprograma Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de 

Unidades de Riego, es posible que se requiera documentación adicional a la prevista en 
esta convocatoria según indique el manual de operación correspondiente cuando sea 
publicado, por lo que las solicitudes presentadas antes de su publicación deberán 
complementarse en cuanto les sea notificado por la convocante. 

 
 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por La Comisión Nacional del Agua a 
través del Organismo de Cuenca Pacifico Norte. 

 
Culiacán, Sinaloa, Mayo de 2019. 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

 

 
 
 

ING. MANUEL BOJORQUEZ LUGO 


